
 

 

 
Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 
 

 

 

Chocontá, siete (7) de noviembre  de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
PROCESO:     EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
RADICACION:        2022-00034-00 
DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:       MARÍA MARLÉN LARA MONCADA, OTRO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho procede a señalar 

fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro el bien objeto de la litis. 

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

1. SEÑALAR el día JUEVES QUINE (15) DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) a la hora de LAS NUEVE Y TREINTA DE 

LA MAÑANA (9:30 A.M.), para adelantar la diligencia de secuestro del 

inmueble identificado con el F.M.I. N° 154-874 de la O.R.I.P, de 

Chocontá. 

 

2. COMUNIQUESELE al secuestre designado doctor JOSE DIOMEDES 

RODRIGUE MONTENEGRO a fin de que asista a la diligencia la citada 

fecha y hora.  

 

3. ORDENA a secretaria realizar aviso comunicado a la parte demandada 

la fecha de la diligencia. Aviso que deberá ser tramitado por la parte 

demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez,  

 

 

 
CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

 
 
 

der. 
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